
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AMPLIACIÓN DE GIRO EN 
PATENTE DEFINITIVA A SALAZAR Y 
GUTIERREZ .COMPAÑÍA LIMITADA. 
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l'j ~¡_¡¡ 1 DECRETO ALC. EXENTÓ·~o ___ _ 

Independencia, O 7 SEP Z017 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la solicitud de 
ampliación de giro No 255 de fecha 31 de mayo del 2017, presentada por SALAZAR Y 
GUTIERREZ COMPAÑÍA LIMITADA, Rut. 76.237.396-3 en el Departamento de 
Impuestos y Derechos; memorándum No 37 4 de fecha 05 de junio del 2017 de Impuestos 
y Derechos; memorándum No 652 de fecha 04 de julio del 2017 de la Dirección de Obras 
Municipales; memorándum N° 337 de fecha 08 de agosto del 2017 del Departamento de 
Inspección General; memorándum No 819 de fecha 11 de agosto del 2017 de la Dirección 
de Obras Municipales; Lo establecido en el art. 24· y 26 del Decreto Ley 3.063/79 de 
Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORÍZASE la ampliación de giro del permiso 
comercial definitivo con giro de "OFICINA ADMINISTRATIVA", enrolado en la patente 
Rol No 729.616 a nombre de SALAZAR Y GUTIERREZ COMPAÑÍA LIMITADA. Rut., 
76.237.396-3, con domicilio comercial en Av. Independencia N° 2077 Local 304, el cual 
deberá registrarse a contar de esta fecha agregando el siguiente giro al ya autorizado 
"Seguridad Privada y Recursos Humanos". · 

El Departamento de Impuestos y Derechos será el 
encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITO A: 
Alcaldía- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas - Control- Dom- Jurídico
Departamento de Inspección General- Tesorería Municipal- Departamento de Impuestos 
y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 


